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VISTO:
La nota presentada por el Prof. Dr. Eduardo Moreno, miembro del Jurado del

concurso de 1 (un) cargo de Profesor Titular - Dedicación Semiexclusiva, de la Cátedra
de Cirugía 1 _. Unidad Hospitalaria Cirugía N° 3 - Hospital Córdoba, por la cual informa
que ha soliciado licencia anual y se encontrará fuera del país del 10 al 22 de Mayo del
corriente año;

CONS 1O IiRAN DO:
Que por RHCD N° 241/2010, se solicita a lo Sres, Miembros del Jurado del

concurso mencionado 11/ supra, Profesores Ores. Eduardo Saad, Eduardo Moreno y
Rodolfo Bielochercovzky, la ampliación del dictamen respectivo, el que deberá ser
presentado dentro de los diez días hábiles de recibida la notificación;

Que el Prof. Dr. Eduardo Moreno se encontrará fuera del país del 10 al 22 de
Mayo del corriente año;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MItDICAS
Ad referéndum del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE

Artículo 1°: Conceder a los Sres, Miembros del Jurado de Concurso de 1 (un) cargo de
Profesor Titular - Dedicación Serniexclusiva, de la Cátedra de Cirugía 1 - Unidad
Hospitalaria Cirugía N° 3· Hospital Córdoba. prórroga para la ampliación del dictamen.
procediendo a notificar las Resoluciones correspondientes con fecha posterior al
22/05/2010, conforme a lo dispuesto en la reglamentación vigente,

Artículo 2°: La ampliación del dictamen respectivo deberá ser presentada dentro de los
diez días hábiles de recibida la correspondiente notificación.

A¡'tículo 3°: Protocol izar y
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